
VISTO:

La provocativa actitud de las autoridades inglesas ordenando operaciones militares en las
Islas Malvinas, cuya usurpación hiere profundamente al pueblo argentino y lesiona las
aspiraciones de paz y concordia del mundo entero, y

CONSIDERANDO:

Que estos episodios son productos de la prepotencia y confirmación de la piratería
Británica, que la llevara a dominar los mares y a imponer su voluntad en todo el mundo.-

Que hoy se traduce en el desconocimiento total de los Organismos Internacionales que han
sancionado su conducta colonial y su peligrosa ostentación de fuerza.-

POR TODO ELLO

EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE DECLARACIÓN Nº 5

Art. 1).- El Concejo Municipal de Esperanza hace público su repudio a tal actitud del
Gobierno Británico y rechaza enérgicamente las maniobras que efectúa la flota Inglesa en
esas Islas que nos pertenecen por historia y por derecho.-

Art. 2).- Alerta a todos los argentinos sin distinción de ideas o banderías para que
mantengan vivo el sentimiento patriótico y jamás declinen sus deseos de reintegrar esos
territorios al Patrimonio Nacional por las vías Diplomáticas.-

Art. 3).- Alentemos siempre la FE de ver GRANDE NUESTRA REPÚBLICA y la
ESPERANZA de reclamar nuestros violados DERECHOS en un plano de Igualdad entre
las Naciones Poderosas del Mundo.-

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-
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